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STC 1~ 1f\ 986. según la cual el derecho ;¡ la igualdad no impone a los
Jueces y Tribunales la obligación de resolver siempre de manera igual
las cuestiones idénticas, puesto que es legítimo que cambien de criterio
siempre que este cambio no sea arbitrario o irrazonado. defectos en los
que no incurre la Sentencia recurrida que fundamenta su decisión de
forma clara. amplia y sobradamente razonada. sin que quepa apreciar el
menor resquicio de arbitrariedad.

6. El Ministerio Fisl'al solicitó la desestimación del amparo en
alenrian a las siguientes alegaciones:

La denuncia de violación del arto 24. ( de la Constitución carece de
fundamento, porque laSentencla impugnada no contradice el contenido
de l.15 Sentencias aportadas por la actora, en la determinación de los
hec-hos, sobre los cuales no existe discrepancia alguna, sino que difiere
de ellas en el juicio de legalidad. es decir. en la determinación del
derecho aplicable al supuesto fáctico. En este sentido. la demandante de
amparo ha recibido una respuesta judicial, dictada por un órgano
competente, razonada y motivada. que satisface plenamente el derecho
a la tutela judicial, en cuanto que ~ste no ampara las meras discrepancias
con la resolución judicial v su fundamentación jurídica.

Tambk-n, a juicio del Fiscal, la violación del arto 14 de la Constitu
ción carece de fundamento, puesto que. según reiterada doctrina de la
que cita los AATC 233/1985, 811/1986, 638/1987 Y prOVidencia de 21
de junio de 1988. no se vulnera al principio de igualdad en la aplicación
de la Ley cuando las Sentencias diferentes proceden de distintas
Secciones o Salas de un mismo Tribunal. ni tampoco. de acuerdo con
doctrina iniciada por la STC de 7 de diciembre de 1988; cuando el
cambio de criterio se realiza de manera razonada y motivada, sin que
se aprecie arbitrariedad o voluntarismo selectivo.

Con' base en dicha doctrina, sostiene que la Sentencia recurrida no
vulnera 'el expresado principio, dado que las sentencias que se traen en
comparación no proceden de distintas Secciones de la Audiencia
Provincial y aplica su ~riterio diferente de manera jurídicamente
razonada ·que es, posteriormente, mantenida en Sentencia posterior
dictada en supuesto idéntico.

7. Por providencia de 25 de mayo de 1992 se señaló para
deliber!'lci~~lfi y votación el día 8 de junio del mismo año.

11. Fundamentos jurídicos

l. Con motivo de la percepción por la Caja Postal de Ahorros de
unas determinadas comisiones bancanas, se interpusieron contra dicha
entidad gran número de reclamaciones judiciales que fueron todas ellas
desestimadas. en segunda instancia, por diversas Secciones de la
Audiencia Provincial de Madrid, distintas de la Septima. excepto dos
que fueron objeto de estimación en dos Sentencias dictadas por esta
Sección Séptima.

Contra ellas, la Caja Postal de Ahorros promovió dos recursos de
amparo, totalmente idénticos. en los que se alegó vulneración de los

Sala Segunda. Sentencia 8711992. de 8 de junio. Recurso de
amparo 1.703//989. Contra Sentencia de la Audiencia
PJ'O\'incia/ de Las Palmas, recaMa en recurso de apelación
contra la dictada por el Juzgado de DislrilO númefO 5 de
dicha ciudad. dictada en aulas de juicio dI! consignación
sobre resolución de contrato de arrendamIento por obras
inconsentidas. Vulneración del derecho a la tutela judicial
efecti\'a: derecho a los recursos.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio Uorente. Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez4Pinero y Bravo-Ferrer, don Jase Luis de los Mozos y
de los Mozos. don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
Lópcz, Magistrados ha pronunciado _

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el reccurso de amparo núm. 1.703/1989, promovido par don Juan
Lorenzo Navarro, representado por el Procurador de los Tribunales don
Francisco Javier Ruiz Martinez Salas y asistido por el Letrado don
Lucio Cosme Suárez Santana. contra sentencia de la S¡".'CCión Tercera de
la Audiencia Provincial de Las Palmas. de 3 de julio de 1989, recaída
en el recurso de apelación núm. 142/1989, contra la dietada por el
Juzgado de Distrito núm. 5 de dicha ciudad. de 4 de marzo de 1988. en
autos de juicio de cognición núm. 432/1987, sobre resolución de
contrato de arrendamiento por obras inconsentidas. En el proceso de
amparo han comparecido el Ministerio Fiscal, dalla Emma Iglesias
Barreiro, dona Josefa y doña María Pérez Iglesias. representadas por el
Procurador de los Tribunales don Saturnino Estevez Rodriguez. y

derechos <l la igualdad en aplicación de la Ley y a la tutela judicial,
respectivamente. garantizados por los ans. 14 y 24.1 de la Constitución.

Uno de dichos recur~os de amparo ha sido resuelto por la STC
183/1991. denegatoria del amparo, que fue publicada en el ,(Boletín
Oficial del Estado» de 5 de noviembre de 1991, siendo el otro recurso
el que ahora tenemos que resolver.

Esa identidad que c-oncurre en ambos recursos. no ya sustancial
mente, 'lino tata!' nos permitiría. sin duda, aplicar la causa de inadmisi
bilidad prevista en el arto 50.I.d) de la LOTe -que en esta fase prtlcesal
seria de descstimación-; pero ello supondría prolongar innecesari:1mentc
la pendencia del recurso con el trámite del art. 84 de la misma Ley. de
obligado cumplimiento.

En atención a ello. resulta más adecuado y procedente dictar sin
nueva dilación Sentencia, que inevitablemente tiene que contener el
mismo failo denegotorio del amparo en mérito a la misma fundamenta
ción juridica de la STC 183/1991, la cual asumimos aquí íntegramente
y tenemos por reproducida. sin más aditamento que el limitado a
sintetizarla. diciendo que la denegacióri del amparo se acuerda esencial
menle porque: 1.0) el derecho a la tutela judicial no incluye protección
contra la discordancia que pueda existir entre sentencias que resuelvan
procesos judiciales independientes entre sí y ha>·an sido dictadas por
Jueces o Tribunales dislintos. ni ampara discrepancias de las parte!; coro
el juicio de legalidad que el órgano judicial haya realizado de manera
jurídicamente razonada y 2. O) la igualdad en la aplicaCIón de la Ley no
opera respecto de Sentencias procedentes de diferentes órganos jurisdic
cionales, concepto éste en el que se incluyen las distintas Secciones de
las A.udiencias Provinciales.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR LA
"UTORlDAD QUE LE CONfiERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESP..o\NOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por la Caja Postal de Ahorros contra
la Sentencia de la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de
Madrid. di~tada el 11 de febrero de 1989 en el rollo núm. 199/1987,
dimanante del juicio de cognición núm. 355/1986 seguido en el Juzgado
de Distrito núm. 23 de los de Madrid;

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a ocho de junio de mil novencientos r:o::"enta y
dos.-Franclsco Rubio L1orente.-Eugenio Díaz Eimil.-Migud Rodri·
gucz-Piñero y Bravo·Fcrrer. José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Aharo Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón López.-Firm:ldos y
rubricados.

asistidas por el Letrado don Francisco Artiles de Córdoba. Ha actuado
corno Ponente el Magistrado don Francisco Rubio, L1orentt~. quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

l. Por escrito presentado en el Re$istro General de este Tribunal el
día 7 de agosto de 1989. don franclSCo Javier Ruiz Martínez-Salas.
Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de don Juan
Lorenzo Navarro, interpuso recurso de amparo contra la Sentencia de
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Las Palmas, de 3 de
julio de 1989, que declaró mal admitido el recurso de apclación
interpuesto contra la Sentencia del Juzgado de Distrito núm. 5 de di(..'ha
ciudad, de 4 de marzo de 1988, dictada en autos de juicio de cognición
núm. 432/1987 sobre resolución de contrato de arrendamiento por obras
inconscntidas, y decretó la firmeza de la Sentencia apelada.

2; Los hechos en que se fundamenta la demanda son, en sin tesis,
los siguientes:

a) Con fecha 27 de noviembre de 1987, don José Pérez Pérez,
propietario de la vivienda en la que habita el recurrente en amparo con
su familia en calidad de inquilino y causante de las comparecientes en
este proceso de amparo doña Emma Iglesias Barreiro, doña Josefa y
doña María Pérez Iglesias, promovió contra aquél demanda de juirio de
cognk.. ión sobre resolución de contrato de arrendamiento de vi vtcnda
por obras inconsentidas, que por tumo de reparto correspondió al
Juzgado de Distrito núm. 5 de Las Palmas de Gran Canaria.

b) Admitida a trámite la demanda fue emplazado el demanJado.
ahora recurrente en amparo, quien compareció en autos y conte~tó .3 la
demanda. oponiéndose a la misma. Recibido· el pleito a prueba. el
demandante de amparo propuso la confesión judicial de la contrape·rte.
en la que. entre otras posiciones. intentó' formular la siguiente: «Para que

I
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diga ser cierto que desde el comi~nzo del año 1987 el confesante se ha
negado sistemáticamente a recibir personalme.nte la renta contractual, la
cual le ha sido abonada desde entonces medIante glros postales.» Esta
posición fue ¡nadmitida por el Juez. manifestando su protesta a efectos
de la apelación el solicitante de amparo.

e) Por Sentencia de rccha .;1. de marzo de 1988. el Juzgado dt:
Distrito núm. 5 de las Palmas de Gran Canaria estImó íntegramente la
demanda y, en consecuencia, declaró resucito el contrato de arren4a·
miento existente entre las partes. condenando al demandado a dCJ3f
libre y a disposición de la parte actora la vivienda litigiosa en el plazo
legal.

d) Contra la anterior SentenCia, el demandado y ahora demandante
de amparo interpuso recurso de apelación ante la Audiencia Provincial,
que fue admitido por el Juzgado de Distrito sin oposic~ón de la parte
actora, por providencia de 29 de abril de 1988, acreditando' estar al
corriente del pago de la renta mediante la presentación en el Juzgado de
los resguardos de los giros postales remitidos al arrendador y referidos
a las mensualídades precedentes. que venian siendo abonadas por dicho
sistema con anterioridad al procedimiento judicial. Posteriormente,
como quiera que el demandante. por primera vez, rehusó el giro
correspondiente al mes de marzo de 1988, el demandado compareció
ante el Juzgado. a fin de consignar la renta correspondiente a .dicho m.es,.
consignación que siguió efectuando de las sucesivas mensualIdades bien
en el Juzgado o ante la Sala de la Audiencia Provincial.

e) Emplazadas las partes. comparecieron ante la Sección Tercera de
la Audiencia Provincial de Las Palmas. solicitando la representación del
demandante de amparo. por escrito de 6 de junio de 1988, el recibi
miento del pleito a prueba en segunda instancia al objeto de practicar
la pericial acordada en la primera instancia y de la que no,quedó
constancia en autos. a lo que accedió la Sala por Auto de 9 de dicIembre
de 1988, Asimismo. en la citada resolución acordó, como consecuencia
del fallecimiento del actor -don José Pérez Pérez- ocurrido el 17 de julio
de 1988, cesar en su representación legal al Procurador de los Tribunales
señor Armas Vanetta. y tener a éste por personado en nombre, y
representación de doña Emma Iglesias Barreiro, doña Josefa y doña
Maria Pérez Iglesias, esposa e hijas, respectivamente, del fallecido.

f) La Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Las Palmas
dictÓ Sentencia ,con fecha 3 de julio de 1989~ por la qu;e) sin entrar a
resolver la cuestIón de fondo suscitada. declaro mal admitido el recurso
de apelación, y decretó. en consecuencia. la firmeza de la Sentencia
recurrida. en aplicación de lo dispuesto en el 'lrt. 148.2 de la LAU.

Se dice en la citada Sentencia. para fundar la decisión de la Sala. que
«... en atención a lo alegado por la pane a~etada, hay que tener en cuenta
que el arto 148 de la Ley de ,ArrendamIentos Urbanos, e~ su~~estos

como el presente exige para Jntcrponer ei- recurso que el IOqullIno o
arrendatario tensa satisfechas las rentas vencidas con arreglo a lo que
viniere pagando a la iniciación del litigio, o consignarla'> ~n el Juzgado
o Tribunal. El apelante que. dentro del plazo para recumr pudo haber
consignado el dinero de las rentas en el Juzgado. se limita., en
C\)mparecencia de 2S de abril de 1988, a aportar unos res~uard~s de gIros
postales remitidos al arrendador. y que carecen de vlrtuahdad a los
efcctos del arto 148,2 de la Ley de Arrendamientos Urbanos» (funda
mcnto de derecho primero). Cita la Sala en su apoyo la STC 104/1984.
de 14 de noviembre. en cuanto que establece que el resguardo de giro
postal o la simple transferencia bancaria no acreditan por sí solos el pago
de las rentas. por cuanto que-no consta Que las rentas hayan llegado a
poder del arrendador. ni que· éste aceptara el pago.

3. Los fundamentos de derecho de la demanda de amparo son los
siguientes:

En primer lugar, invoca el recurrente.la lesión del derecho a la tutela
judicial efectiva sin indefensión recogido en el artículo 24,1 de la
Constitución. Con profusa cita de Sentencias de este Tribunal. alega al
respecto que la Sentencia de la Sección Tercera de la Audíeo.cia
Provincial de Las Palmas, que, sin entrar en el fondo de la cuestión
litigiosa. declaró mal admitido el recurso d~ apelación en ,aplicaci~~ de
lo dispuesto en el art. 148.2 de la LA.U. le ha causado lOdefenslOn y
vulnera el citado derecho fundamental porque le ha denegado una
resolución sobre el fondo del asunto sin causa justificada para ello,

Sostiene el recurrente que durante la tramitación del procedimiento
fue remitiendo mensualmente al arrendador giros postales por el
importe de la renta. hasta que, rechazado el correspondiente al ~es de
marzo de 1988, procedió a consignar la renta de las mensualidades
vencidas bien en el Juzgado de Distrito, bien en la Audiencia Provincial.
Ante esta situación, en el momento de mterponer el recurso de
apelación, le asaltó la «duda razonable» de si debía cf')nsignar las 'rentas
ya giradas con anterioridad o presentar ante el Juzgado los justificanks
de pago que tenia. con la idea de no propiciar a la contraparte un
enriquecimiento injusto determinado por la duplicidad de tmportes
recibidos. Por su parte. en consecuencia. no se trató j~má~ de e.lud:r. el
pago del alquiler y sí procurar a toda costa lIn pronunCIamiento juctlCIJ.l
en la segunda instancia. La interpretación. concluye. Que del art. 148.2
de la Ley de Arrendamientos Urbanos ha hecho la .\udiencia Prov:edal

de Las Palmas va contra el espirito de la norma y vulnera el l.j¡;,echo
fundamental que se lOVoca.

El solicitante de amparo alega. tamblen, la lesión _del dCfl'l:ho a
utilizar los medios de pruebas pertinent:.('~ (art. 2.4.~ .CE.!. El clt:¡do
d\;rccho fundamental habría rcsultod0 vulnerado. a JUICIO d~1 rt~currCl1te,

por la no admisión por el JUe-:l él qllo en la prueba de con(cs!ón jmllt..'ial
del dcmandanle d~ la posicion a la que SE" ha hee~o reJer::nc~::¡ en ~'I

.1p;:¡rtado 1.b) Jc estos anteccdente~: dada la relevancIa de b ml.';I11G ;Xlf<l
la resolución del litigIO. RelevanCIa que estIma queda .lcrcciluda con
referenCIa al escrito de conteslacian a l.::J. demanda. en el que :. .1 pu'>o t'n
con~imiC'nto del Juez que desde el mes dt: tebrero de 1987. v.:nia
abonando las rt;'ntas mediante glro postal dirigido ;\1 domw¡]1O del
::Irrenda~or, por haberse ~eg.ado este a pe.rcib.ir pC'rsun~lmt~nk la ...
memualidad¡;s, SostIene. aSImismo, que una fatalidad VInO;l sum::trse a
la relevancia de la posición inadmitida. ya que <:lO~es ~e ln~ClarS~ la
sustanciación de la apelación CaneClÓ el actor, no eXlstlcntlo, pues. sUjeto
pasivo idóneo para absolver las pOSiciones que a aquel sóln conl·('rnla~.
deviniendo imposible hacer uso de la facultad preservada ('n la InstanCIa
inicial.

Por ello, suplica al Tribunal Constitucional que admita la prcscnh.'
demanda y, tras los tr::imites oponunos, dicte Sentencia P?r la que- se
otorgue el amparo so¡¡citad~ y s.e decla~a l,a nultdad de la St::ntenCl3 de
la Sección Tercera de la AudienCia ProvlOclal de Las Palmas, orderl<lndo
se retrotraigan las actuaciones al m~mento proct;sal inmediatamcnte
anterior al prot1:unciamiento de la CItada Sentencia. al objeto de qw
pueda dictarsc otra en la que se ~c~peten los ~erechos fur:d'lmelll~l:s
conculcados, Por sendos otrosi soliCita. respectivamente, la SU'ipcnSlOn
de la resolución judicial impugnada y que se reciba a pnH:bas el ree.urso
de amparo. proponiendo como documental que este Trtbunal dll"lJa la
oportuna documentación al Director de la Oficina de Correo>; núm. 2 de
Las Palmas para que ~xpida certificación acreditativa del .dcs1mo final
que tuvieron los tres glros postale>; cuyos resguardos se adJumaron a la
demanda,

4. La Sección de Vacaciones, por providenda de 29 de agosto de
1989. ac!,rdó, en aplicación de lo dis~uesto en el a:rt, 50.5 de la LO re
en relaCión con el arto 85,2 de la misma. requenr al demandante d...
amparo para que. en el. plazo, de diez dí~. acreditase fehacientemc.n te .la
fecha en que le fue notificada la Sen~et:lcla de la Tercera de ~a Audlt'nCI:1
Provincial de Las Palmas. de 3 de juho de 1989. Y haber mvocadu, de
conformidad con lo dispuesto en- el art. 44,1 c) de la LOTe. el derecho a
utilizar los medios de prueba pertinentes para la defensa (art. ,: ..U C.EL ,-'o n
ocasión del recurso de apelación.

En cumplimiento del titado requerimiento. el ,dt'mandún{(: d..:
amparo presentó escrito con fecha 1 de septiembre de 198 lJ. pOO1~'r.J()

de manifiesto, en relación con la invocación del derecho a Ullillar los
medios de prueba pertinentes para la defensa (art, 24,2 C.E.). quC'. ame
la falta material de tiempo para obtener los testimoOlos li~l:r:ile'i

oportunos, se reiteraba en lo afirmado al respecto .en el esenIo ~e

demanda. As¡mismo..adjuntó a dich? es~rito ce~ifi~aclóndel Secrctano
de la Sección Tercera de la AudIenCia ProvmcIal de Las Palmas,
acreditando· la feda de notificación de la Sentencia.

5. Mediante providencia de 16 de octubre de 1989, la Sccci0n
Cuana acordó admitir a trámite la demanda de amparo. por lo qu..:. en
virtud de lo dispuesto en el arto 51 de la LOTe, requirin a In Sección
Terc('ra de la Audiencia Provincial de Las Palmas y al JUl.gado d,;:
Distrito nLim. S de dicha ciudad, que remitieran. respectivamente,
certificación o fotocopia adverada de las actuaciones correspondientes al
rollo de apelación núm, 142/1989. y. al juicio de ~ognición núm.
432/1987. Asimlsmo, acordó que por el Juzgado de Dlstnto :le empla
zase a quienes hubieran sido parte en el procedimiento, a excepcion del
recurrente en amparo, para que si 10 desearan se personasen en t~<;te

proceso constitucional.

6, Por Auto de 27 de noviembre de 1989, la Sala Segunda del
Tribunal Constitucional acordó la suspensión de la Sentencia dictada
por la Sección Tercera de la Audir:ncia Provincial de Las Palma'" d-:: J
de julio de 198Q. en el rollo de apelación núm. 142/1989. dimaIl;lnle de
los autos de juiclO dc cognición sobre resolución de contrato de
arrendamiento urbano por supucsta realización de obras inconsC":ltidas
seguidas con cl núm. 432/1937, ante el Juzgado de Distrito núm 5 de
Las Pnlmas. condicionando 1;1 efectividad de la suspensión a 1.1 pr\',>w
ción por el recurrente en amparo de la fianza que acordase la Audit'nL'ia
Provincial de Las Palmas. '

7, Por providenCia de 22 de enero de 1990, la Sección Tcreer:l
acordó tenef' por personado y parte en el procedimiento al Procurador
de los Tribunales don Saturnino Estévez Rodriguez. en nombre y
representacian de doña EOlma Iglesias Barreiro, doña Josefa y dona
María Pérez Iglesia'>, y acusar reCIbo a la Audiencia ProvinCl.l1 de Las
Palma'> y al Juzgado de DiStrito nuro, 5 de dicha ciudad de las
actuaciones recibidas.

Asimismo, se concedió un plazo común, de veinte dtas, a las 0:1f!cS
personadas v al Ministeno Fiscal para que, con vista de las actuaclOo\.'s.
formulasen 'las J.!cga.::iune.. que esumasen pertinentes.
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8. La representación procesaJ del recurrente en amparo formuló
alegaciones por escrito presentado el día 15 de febrero de 1990. Con
caracter general interesa Que se tenga por reproducidos los hechos,
argumentos y consideraciones jurídicas vertidos en el escrito inicial de
demanda de amparo. Abundando en sus razonamientos. resalta la
tendencia jurisprudencial e.stablecida por este Tribunal, que reconoce ~~el
den.·cho a obtener una resolución de fondo, en base a una interpretación
de las normas con el criterio más favorable para la plena efectividad de
los derechos fundamentales» [STC 6/1986. fundamento jurídico 3.
apartado a)J. El derecho a la tutela judicial efectiva que asiste a su
representado no ha alcanzado en este supuesto su efectividad en razón
a las consideraciones recogidas por la Sección Tercera de la Audiencia
Provincial de Las Palmas. que no implican precisamente un trato
igualiw.rio de las partes. propiciando una argucia injusta y desleal
incompallble con el art. 14 de la Constitución yel principio procesal de
igu.J.ld.J.d entre partes. Considera. asimismo. que no habiéndose alegado
dur:mtt.' la sustanciación de todo el procedimiento en las instancias
ordinarias d impago de, las rentas y probado que su abono se efectuó
puntualmcntt.'. de un lado, ha quedado suficientemente garantizado el
derecho a, la tutela judicial efectiva Que concurre a favor de la
contraparte. y, de otro, fuera de toda duda la actitud diligente de su
reprcst.'ntado, la omisión de una Sentencia sobre el fondo basada en una
inexistente deuda arrendaticia supone una violación del derecho a la
tutela judicial efectiva (an. 24.1 C.E.) invocada por esta parte en el
recurso.

Por 10 Que se refiere a la alegada violación del derecho a utilizar los
medios de prueba pertinentes para la defensa (art. 24.2 C.E.), además de
basar su pretensión en la interpretación extensIva Que del citado derecho
fundamental ha. fonnulado este Tribunal, estima Que .haquedado
acredilada la relación directa e inmediata entre la declaración de
impertinencia ·de la posición déci~a, el fallecimiento del arrendador.
que hizo imposible reiterarla en 5e$unda instancia. y el fallo recurrido.
En consecuencia, concluye su escnto suplicando al Tribunal Constitu~
cional la continuación de las actuaciones. Por otrosí digo, reiteró su
solicitud de recibimiento a prueba.

9. La representación procesal de doi\a Ernma Iglesias Barreiro,
doñ~ loseta y. doña Maria Pérez Iglesias presentó sus alegaciones
medl3nte escnto de 17 de fcbrero de 1990. en el que comienza
afirma~doque el recurso de an'lparo carece de fundamento. toda vez que
este Tnbunal ha desestimado un recurso de amparo idéntico al presente
en la STClü4/1984. La Sentencia recurrida no lesiona el derecho a la
~utcla j~dicial efectiva.(art. 24.2 c.E.), ya que si no hubo en segunda
InstanC13 una Sentencia sobre el fondo ello fue precisamente como

..... consecuencia de las omisiones padecidas por el recurrente, que sólo
acompañó a su escrito de recurso unos giros postales, respecto a los
cuales I!lAudiencia Provincial llegó a la misma conclusión ala Que llegó
este Tnbunal en la STC 104/1984. y 90nde se estimó que el incumpli
miento del requisito de consignación en la forma establecida por el arto
148 de la L.A.U ha de ser apreciado de oficio, decretando finalmente que
(~el resguardo del giro postal o simple transferencia "ancaria no acredita
por sí sola el pago de las rentas, por 'cuanto que no consta que éstas
hayan llegado a poder del arrendatario ni Que éste aceptará como pago
las rentas adeudadas. Exigencia coherente con la necesidad de recibo del
acret:dor q¡.te establece el articulo l.ltO del Código Civil y que tiene su
refleJO adecuado en el art. l.566 de la L.A.U.».

Finalmente, tras referirse a las pruebas practicadas en el proceso y a
que el recurrente en amparo no acompañó recibo ni consignó las rentas
al pre~entar el recurso de apelación. sino que es en su comparecencia
postenor cuando presenta unos simples resguardos de giro. termina
suplicando al Tribunal Constitucional que tenga por evacuado el trámite
conferido, no dando, en definitiva. lugar al recurso de amparo:

10. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional. en su escrito de
al.cgaciones..pr'"l7sentado el día 26 de febrero de 1990, interesó Que se
dIctase Sentencia por la que se otorgue el amparo solicitado y se declare
la nulidad de la Sentencia 'de la Audiencia Pro.... mcial dc Las Palmas de
3 de ~uho de 1989, por vulnerar el der~ho a la tutela judicial efectiva
(art. _4.1 C. E.), retrotrayendo las actuacIOnes al momento anterior al de
dictar Sent-encia, para que Se conceda al recurrente la posibilidad de
subsanar el defecto advertido en cuanto al acreditamicnto del pago
de las rentas vencidas. .

El Ministerio Fiscal, luego de exponer los hechos y fundamentos en
los que se basa el recurso, manifiesta Que la finalidad del arto 148.2 de
la L.A.C. está en impedir Q.ue el arrendatario siga en el goce de la cosa
arrendada mientras se tramita el recurSo de apelación sin pagar la rcnta
comeDida. en perjuicio del derecho del arrendador. El precepto se
Justitica porque en otro caso se rompería el equilibrio de las prestaciones
v el contrato mismo, por incumplimiento de la prestación debida por
parte de uno de los r.ontratantes. generando una Situación jurídica de
enriquecimiento .Ilícito para el arrendatario que continuaría en d goce
de la cosa sin coritraprestación. De ahí que se le imponga el deber de
3creditar el pago de las rentas o bien de haber efectuado la conSIgnación.
Por dIo. haber acreditado el pago de las rentas o hecho la consignación
es presupuesto procesal necesario para que el arrendatario pueda'
interponer fC(,:urso de apelación, constituyendo. como ha declarado este

Tribunal. un requisito imperativo y de orden público que debe apre
ciarse' de oticio por los Tribunales (por todas, SSTC 104/1984 y
49/1989). porque la tutela judicial queda satisfecha con la obtención de
una resolución fundada en Derecho. que podrá ser de inadmisión de!
recurso si concurre causa legal para declararla. Pero si la falta de pago
de la renta O. en su caso. la consignación es una causa legal de
inJdmisión del recurso de apelación en materia arrendaticia. cuya
aplicación por el órgano judicial, debidamente acreditada. satisface el
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, no puede. sin embargo.
convcrtirse en" un obstaculo procesal Que impida al órgano judiCial
pronunciar una resolución sobre el fondo del asunto, cuando de las
actuacionl's parece que el arrendatario cumplió con su obligación de
pagar o consignar las rentas. En las numerosas ocasiones que se ha
pronunciado este Tribunal sobrc la exigencia establecida en el art. 148.2
de la L.A.U., siempre lo ha hecho en el sentido contrano a una
interpretación formalista y rigurosa del precepto. por entender que.
frente a ella, debe prevalecer una interpretación teleológica y finalista de
la norma que tenga presente el sentido de las formas en el proceso y no
convierta en obstáculo insalvable el incumplimiento involuntario y no
malicioso de requisitos formales. Por ello. ha afirmado con reiteración
que el derecho a la tutela judicial efectiva exige una mayor fleXibilidad
en la aplicación de dicho precepto para evitar Que el requisito exigido,
en principio constitucionalmente legítimo. pueda convertirse en un
obstáculo desproporcionado para recurrir. Por otra parte, tambIén ha
declarado el carácter subsanable de la falta de justificación del pago de
las rentas. por (o Que el órgano judicial deberá ofrecer a la parte la
posibilidad de subsanar el defC"to. Así pues, desde una interpretación
finalista o teleológica del arto 148.2 L.A.U. hay Que entender que los
intereses del arrendador quedan salvaguardados con la realidad del
cumplimiento o pago de la renta o tonsi~nación. en su caso. por el
~rrendatario, que es el presupucsto necesano para el acceso al recurso,
sin que deba alcanzar el mismo carácter el mero acreditamiento que es
Un requisito formal susceptible de ser subsanado por aplicación de lo
dispuesto en el art. 1L3 de la L.O,P.J. (SSTC 46/1989 y 49/19891.

En el caso de este recurso, el recurrente en amparo hizo constar
expresamente en el hecho cuarto de su escrito de contestaciün a la
demanda que el actor y arrendador a partir del mes de febrero de 1987
había rehusado recibir la renta contractual, por lo que se vio precisado
a enviársela por giros postales. aportando los· resguardos que, como
documentos 7 al 16. acompañaba a aquel escrito. Manifestación que no
fue cuestionada por el actor durante el proceso, ni por quienes, tras su
fallecimiento. se subrogaron en el ejercicIO de la acción de resolución del
contrato de arrem:famÍento. Posteriormente. cuando el demandado trató
de probar en forma el hecho de pago mediante giros postales con la
confcsión judicial de la parte actora, la posición Que formuló con esa
finalidad le fue rechazada. no pudiendo proponerse dicha prueba en la
segunda instancia por falleciniienlo de arrendador. Asimismo. consta en
las actuaciones que cuando el demandante y arrendador rechazó como
forma de pago de la renta el giro postal, el arrendatario compareció ante
el Juzgado y consignó el importe de la renta. efectuando posteriormente
con regularidad la consignación de las rentas, bien en el Juzgado o en
la Sala dc la Audiencia. sin Que en -ningún caso la consignación fuera
impugnada o cuestionada por la parte actora.

En ningún momento se cuestionó el pago o la consignación de las
rentas, ni la eficaCIa o validez de la forma de pago elegida. ni de las
consignaciones efectuadas. por lo que más que la falta de pago de las.
rentas lo Que en realidad lleva a la Sala en su Sentencia a declarar mal
admitido el recurso de apelación es lá consideración de estlmar
insuficientemente acreditado el pago con los resguardos de giro postaL
sin tener en cuenta que no fueron impugnados por la parte contraria. Se
trata. por tanto. no de falta de pago de las rentas, sino, a lo sumo. de
falta de acrcditamicnto del pago, Que es un mero requisito formal para
cuya subsanación debió darse oportunidad a la parte y no cerrarle el
acceso al recurso de apelación.

En cuanto a la alegada vulneración del derecho a utilizar los medio~

de prueba pertinente para la defensa, que constitucionaliza el arto 24.2
de la C.E., manitiesta el ~hnisterio Fiscal que tal derecho no impide que
el órgano judicial pueda rechazar las pruebas que no estime pel110entcs
y. dentro de las declaradas pertinentes, limitar la actividad probatoria a
los hechos objeto de debate. lo que ha ocurrido en este caso, en el que
el Juez admitió la prueba de confesión del actor. pero rechazó \aria~
posiCIOnes. entre ellas la décima, por entender; SIO duda. que no se
refería al objeto de la pretensión (resolución del contrato de arrenda
miento por obras ínconsentidas), aunque la cuestión (forma de efectuar
el pago de la renta) hubiere dc tener luego trascedencia a eiectos de
interponer el recurso de apelación. tal vez por estimar el Juez Que el
hecho del pago de la rcnta -al no ser objeto del pleito- qut.'daba
suficientemente acreditado con los resguardos de los giros postales.
Además. el recurrente tuVO la posibilidad de proponer prueba para
acreditar aque! hecho en segunda instancia, cosa Que no hizo, pues la
imposibilidad de practicar de nuevo prueba de confesión del actor de
haberse propuesto en segunda instancia, no deriva de ningún acto dei
Tribunal, silla de devemr imposlble por fallecimiento de demandante,
dado el carácter pt.:rsonal de esta prueba (art. 1.231 C.E.).

-6
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11. Por Auto de 2 de abril de 1990, la Sala Segunda del Tribunal
Constitucional acordó no haber lugar al recibimiento a prueba del
presente recurso de amparo.

ll. Por providencia de 25 de mayo de 1991, se señaló para
deliberación y votación de la presente Sentcncla el día 8 de junio
de 1992.

n. Fundamentos jurídit'Os

l. Dos son las vulneraciones constitucionales que aduce el actor en
su escrito de demanda. Por una parte. la del derecho a la tutela judicial
efectiva de los Jueces y Tribunales (art 24.1 C.E.), en su vertiente de
deret:ho a acceder al sistema de recursos, como consecuenda de haber
dllclarado en su Sentencia la Sección Tercera de la Audiencia Provincial
mal admitido el recurso de apelación formulado por el demandante de
amparo y, por consi~uicnte~ firme la sentencia apelada. por estimar
indebidamente cumphda la exigencia establecida en el arto 148.2 de la
L.A.U. Por otra. la del derecho a utilizar los medios de prueba
~rti~entes .para la defensa (art. 24.2 C.E.), por la decisión del Jucz de
DlstTllo dc madmitir en la prueba de confesión judicial de la contraparte
la posición del pliego por la que se intentaba probar que el pago de la
renta arrendaticia se realizaba- por giros postales.

Posteri(:,m:ncnte, en el trámite de alegaciones previst~ ~n el arto 52 de
la Ley Orpmca de este Tribunal (LOTC), la representaclOn actora añade
a sus quejas iniciales la vulneración, asimismo, del principio de igualdad
de las -partes en el proceso, integrado, según reiterada jurispruden
cia constitucional (entre otras, SSTC 72(1982, 93/1984, 191/1987
Y (01/1989), en el derecho a la tutela judiCial efectiva del arto 24.1 de
la C.E. Esta ampliación extemporánea de los derechos fundamentales
supuestamente menoscabados no puede ser tomada en consideración,
pues. conforme a constante doctrina de este Tribunal, las únicas quejas
que pueden ser atendidas en esta vía de amparo constitucional son las
que la propia parte actora deduce en su demanda, al ser esta la rectora
del proceso, la Que acota, define y delimita la pretensión a la que hay que
atenerse para resolver el recurso en relación con las infracciones que en
ella se citan (STC 138/1986). En los trámites posteriores a la demanda
no cabe modificar el peritllln o la causa petendi, agregando extempúrá
neamente nuevos fundamentos o nuevas pretensiones, pues la finalidad
de su apertura consiste sólo en permitir la subsanación de defectos
inicialmente <l.dvertidos que motivadan la inadmisión de la demanda o
en facilitar a las partes, una vez recibidas las actuaciones, la formulación
dc precisiones que, sin entrañar una modificación de la pretensión.
desarrollen o complementen la línea argumental de la demanda (SSTC
96/1989 y 218/1991).

2. Delin:titado el presente recurso de amparo en los termino'> del
fundamento jurídico Que antecede, hemos de entrar ya en el analisis de
las vulneraciones de derechos fundamentales que el actor aduce como
base de su pretensión y para las que solicita nuestro amparo.

La primera de ellas es la del derecho a utilizar los medios de prueba
pertinentes para su defensa (art. 24.2 C.E.) que se imputa al Tribunal de
instancia. El análisis evidencia, sin embargo. que no ha ex.istido tal
leSión. Segun una reiterada doctrina de este Tribunal. el derecho a
utilizar las pruebas pertinentes constitucionalizado por ei arto 24.2 de la
C.E. e inseparable del derecho mismo de defenf>3. consiste en que las
pruebas pertinentes sean admitidas y practicadas por el jue7 (l Trihunal.
sin desconocerlo y obstaculizarlo, pero ello no supone desapoderar a ¡os
órganos /'urisdiccionales de la competencia que les es propia para
apreciar a pertinencia, por relación al rhema decidcndi, de las pruebas
propuestas, ni librar a las partes de la carga de argumentar la trascenden
cia de las que propongan, de tal manera que la denegaóón de pruebas
que el juzgador estime ¡nutiles no implica necesariamente indefensión
(SSTC 80/1986, 147/1987, 50/1988, 205/1991). 0, dicho en otras
palabras, lo que el arto 24.2 de la C.E. garantiza no es el derecho a que
'>e practiqu~n todas aquellas pruebas que las partes tengan a bien
-proponer. smo tan sólo las que sean pertinentes o necesarias (STC
192/1987), ya que -como también ha declarado este Tribunal- sólo tiene
relevancia constitucional para provocar indefensión la denegación de
pruebas que, siendo solicitadas en el momento y la forma oportunas, no
resultase razonable y privase a la parte de hechos decisivos para su.
pretensión (SSTC 149/1987 y 212/1990). Lo que no ocurre en ei
supuesto que no"s ocupa. en el que el Juez, que habia admitido la prueba
de confeSIón de la contraparte, rechazó varias posiciones, entre eUas
aqu~lIa por la Que se pretendía probar que el pago de las rentas se
real.lz~ba.por gir,?s postales. por entender, sin duda que refiriéndose la
pOSICIón madmittda a la voluntad del arrendador de cobrar O no la renta
y no siendo este el objeto del pleito, sino el de la realización de obras
por el arrendatario sin consentimiento del arrendador. aquélla devenía
Irrelevante e innecesaria en relación al thema decidendi y, por tant.l,
como así lo declaró, carente de la condición de pertinente Que exige el
art. 24.2 de la C.E.

A mayor abundamento cabría añadir que. aun de haber existido. esta
presunta lesión no ~abría podido fundamentar una petición de amp¡¡rü
ante el este Tribunal por no haberse invocado su existencia ante la
jurisdicción ordinaria tan pronto como pudo hacerse~ desconociendo.)
con ello el carácter subsidiario dI:.' nuestra jurisdicción.

3. La segunda infracción constitucional aducida es la vulneraCIón
del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el articulo 24.1 de
la C.E., en su vertiente de derecho a acceder al sistema de recursos. como
consecuencia de la decisión de la Audiencia Provincial de tener por mal
admitido el recurso de apelación y declarar la firmeza de la resolución
recurrida.. por no haber cumplido el demandante de amparo el requisito
establecido en el artículo 148.2 de la LA U, que exige al inquilino o
arrendatario, para que puedan usar de los recursos que les r~conoce la
propia Ley, acreditar el pago de las rentas vencidas o consignarlas
judicialmente cuando el proceso lleve aparejado el lanzamiento, al
estimar la Audiencia que los resguardos aportados por el recurrente de
los giros postales remitidos al arrendador carecian de virtualidad a los
efectos de acreditar el pago de las rentas \'encidns.

Cuestiones semejantes a esta ya han sido planteadas y abordadas por
este Tribunal en numerosas resoluciones, que conforman un cuerpo
jurisprudencial consolidado. entre cuyas expreSIones ultimas c:l.be men
cionar las SSTC 4611989. 49/1989, 62/1989, 121/1990. 31/1992 v
51/1992. En las citadas Sentencias., partiendo de la doctrina de que él
acceso a los recursos forma parte integrante del derecho J. la tutela
judicial efectiva. garantizado por el arto 24.1 de la C.E.. el cual no padece
si se obtiene una resolución de inadmisión del recurso por incumpli~

miento de los requisitos legalmente establecidos (SSTC 37/1982.
19/1983,68/1983,59/1988 Y 36/1989), se ha sentado que. u la hora dé
interpretar y aplicar tales requisitos. los Tribunales están obligados a
hacerlo en el sentido más favorable a la efectividad de este derecho,
formalismos contrarios al' espíritu 'i finalidad de la norma y la
conversión de cualquier irregularidad en un obstáculo insalvable para la
prosecución del proceso. de modo que al examinar el cumplimiento de
los requisitos procesales. los órganos judiciales están obligados a
ponderar la entidad real del vicio advertido, en relación con la sanción
del cierre del proceso-y, además., a permitir en la medida de lo posible
su subsanación. Más concretamente, por 10 que se refiere a la necesidad
de acreditar el pago o consignar las rentas vencidas para la válida
interposición y sU!itanciación de los recursos planteados en los procesos
arrendaticios. según exig\."n tanto la LA.U. (art. 148.2) como la L.E.e.
fart. 1.566). este Tribunal. en las citadas resoluciones. ha considerado
justificadas dichas exigencias legales por'su objeto consistente en evitar
que el arrendatario se valga del plcito paro dejar de satisfacer la renta
durante la tramitación del mismo (por todas STC 104/1984). pero
también ha manifestado que debe prevalecer una interpretación finalista
o tdeológica de dichas normas que tenga presente el sentido de las
formas en el proceso y no convierta en obstáculo Insalvable el
incumplimiento ¡nvolutario y no malicioso de requisitos formales,
siempre y cuando tajes omisiones no impidan la buena marcha del
proceso ni afecten a la finalidad perseguida por el le~islador. que es la
de asegurar los intereses del arrendador que ha obtenIdo una Sentencia
6vorable, evitando qu~ el proceso arrendaticio -y el derecho del
arrendatario a acceder al sistema de recursos legalmente estableCldo'i
sea instrumentalizado como una maniobra dilatoria en claro perjUicio
de la contrapurte (SSTC 46/1989,31/1992 y 51/1992).

En este sentido. y segun la referida doctrina de este Tribunal. aunque
el tenor litera.! del arto 148.2 de la L.A.U., ~ lo mismo habri;) que decir
del arto 1.566 de la L.EC.. permite una IOterpretación automática v
rigur.osa que lleve a eonsiderarmescindibles la exigencia de:! pago Ó
conSignación de las ren1as y la Simple acreditación, una intl?rprcl;1ción
Ie!eológica y finalista de t.ales normas en el sentido an!!.",; apunt.:lrk)
obliga a distinguir entre el hecho del pago o consignación pre\ia al
recurso y la acreditat:lón de ese pago o consignación (SSTC -l6jl9S9.
49/1989, 62/1Y89. 121/1989.31/1992 y 51/1992). En eteelO. el hecho
mismo del pago o consignación de las rentas vencidas previo a la
interposición del recurso no constItuye un mero requisito fonnaL sino
quc, en la medida en que viene a cumplir una finalidad cautelar y de
l\:gítima salvaguarda de los derechos del arrendador, se configura, por
tanto. según lo previsto en el arto 148.1 de la LA.U. v como manifestó
este Tribunal cn las S,¿ontcncias dictadas, como un· requisito esencial para
c1tlcceso a recurso. de modo que la ex.igencia. para la admisibilidad del
recurso y la emiSión dc una resolución sobre el fondo del mi!imo. de que
efectivamente ese pago o consignación se haya efectuado, no resulta un
formalismo dcsproporclCnado. sino una via razonable v adecuada para
gurantizar los mtereses del arrendador (STC 51/1992). Pero una co~a e's
la realización del pago y otra la prueba de que éste se ha hecho, pues el
modo de probarlo constituye un simple requisito formal cuyos eventua
Ic'S defcctos son susccpt~bles de subsanación (SSTC 120/1990 y 51/19921.

4. Hemos de examinar pues. a la luz de la doctrina constitucional
expuesta. si en el presente supuesto la decisión de la Audiencia
Provincial de tener por mal admitido el recurso de apelaCIón v declarar
la firmeza de la Sentencia apelada ha vulnerado el derecho del recum'mc
a la tl.lt::la judicial el"'~tlva (art. 24.1 c.f.). A tal efecto. dos dmos es
necesarIO destacar a la vista de las actuaciQl1es judíciales. De un lado.
que el arrendatario v ahorJ. demandante de amparo al contestar a la
demanda.al.eí?ó expresamcnte que el arrendador había rehusado. desdo,:
ante~ dcllOICIO ~.el pro(.'cso, .recibir la renta ~ontractual.por lo que "it: vio
preCIsado a envtarscJa por glf(')'j postales, adjuntando los resguardos a su

.escrito..de contestadon a la demanda, y, al interponer cf recurso de
apclac\on contra la Sentl'nc:a del Juzgado de Distrito, compareció antQ
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el Juzgado para entregar los resguardos de los giros postales efectuados
(.'on post~rioridad a los efectos de acreditar el pago..-de las rentas
vencidas. siendo admitido el recurso de apelación por el Juzgado sin
oposición de la parte actara. De otro lado, durante la tramitación del
recurso. y por haber rechazado el arrendador como forma de pago de la
renta el giro postal. el demandante de amparo efectuó con regularidad
la consignación. bien ante el Juzgado. bien ante la Sala de la Audiencia.
dd importe correspondiente a las rentas dI:' las mensualidades venCIdas,
sin que en ningún momento por la Sala sc cuestionara el pago de las
mensualidades vencidas y no consignadas o la acreditación de ese pago.
hasta qut'. celebrada la vista del recurso. dicta Sentencia. por la que sin
entrar en el fondo de la cuestión litigiosa, tiene por mal, admitido el
recurso y declara la firmeza de la Sentencia apelada al estimar que los
resguardos de los giros postales aportados por el demandante carecen de
virtualidad a Jos efectos del art. 148.2 de la LA.U.

Es evidente. por tanto, que la Sentencia ahora impugnada declaró
mal admitido el recurso de apelación. no por falta de pago de las rentas
vcncidas y no consignadas, SinO por considerar no debidamente acredi
tado el pago de las mismas, ya que. segun el criterio de la Sala. los
rcsguardos de gito postal que t'1 demandante de amparo aportó al
proc('so no eran virtuales a los efectos del arto 1-t8.2 de la LA.U. Pues
bien. con,independencia de que el citado precepto de la Ley arrendaticia.
único que se cita en la Sentencia recurrida, no limita los medios de
prueba a fin de acreditar lener satisfechas las rentas vcncidas al
momento de interponer el recurso, sino que es el a11. 1.566 de la l.E.c.,
en su párrafo tercero. quien establece esa limita.:ión. al disponer que «c!
pago de las rentas se acreditará con el recibo del propietario o de su
administrador o representante». la exigencia de este recibo como único
medio de acreditar el pago no convierte a este medio de prueba en un
requisito esencial para el acceso al recurso. ya que. conforme a la
doctrina constitUCional antes expuesta, la acreditadón del pago o
consignación es un simple requisito formal, cuya omisión o defectuoso
cumplimiento debe permitir el Juez que sean subsanados. En consecuen
cia, si la Audiencia consideró que los resguardos de giros postales
aportados por el demandante de amparo no acreditaban el hecho del
pago. tal insuficiente acreditación, en cuanto defecto subsanable, debió
determinar que el órgano judicial. en aplicación de la doctrina referida
de este Tribunal, abriera un trámite de subsanación a tin de que aquél
pudiera probar que en el momento de interponer el recurso se hallaba
al corriente en el pago de las rentas vencidas. y no, como hizo. sancionar
tal irregularidad forma~ con la sancion desproporcionada del cierre del
recurso. Una interpretación S~'cl/lldum Constitulionen dcl arto 1.566 de
la L.E.C.. así lo exige, pues. de otro modo, la negativa del arrendador.
su administrador o representantl' a dar recibo d~ las rentas pagadJs
impediría el acceso al recurso u obligaría para ello a una consignación
que duplicaría lo ya pagado. Es por ello. también. por lo que la preVisión
del párrafo primero del arto 1.567 de la L.E.c. ha de entenderse refelida
al cumplimiento de los requisitos esenciales para el acceso al recurso.
esto cs,. al hecho mismo del pago o consignación de las rentas vencidas,
pero no a la acreditación de ese pago o consignación, cuya omisión o
defectuoso cumplimiento son subsanables.

Resulta indudable. por tanto. que la decisión de la Audiencia
Provincial de tener, por mal admitido el recurso de apelación y declarar.

Sala Segunda. Sentencia 88//992. de 8 de junio. Recurso dl'
amparo 2./21//989. Contra SentencJa de la Sala de lo
Social de Sel'l"a de! Tribunal Supl'ríor de JustiCia de
Andaluc(a, recalaa en aUlos sobre rl'scau' de capital por
ja1fecimiento. Supuesta \'ul!lcrllcidn del di'n'cho a la tutela
judicial ~fectiva: Incongruencia lmlisila. '

La Sala segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio L1orente. Presidente. don Eugcmo Díaz Eimil. don
~iguel Rodríguez-Piñero y Bravo·Ferrer. don José Luis de los MOlOS y
de los Mozos. don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
Lópcz, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo mimo 2.121/1989, promovido por dona
Maria del Amparo Zataraín Fernández. representada por el P~ocurador

de los Tribunales don Enrique Monterroso Rodnguez y aSistida del
Letrado don José María Soler Pérez contra la Sentencia de la Sala de lo
Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucia de 11
de septiembre de 1989. en autos sobre rescatt' de ,capital ~or falleci
miento. Ha comparecido el Ministerio Fiscal, el Instituto NaCional de la
Seguridad SociaL reprL'Sentado por el- Procurador don Carlos Jimcnez
Padrón, y bajo la dirección del Letrado don Juan Manuel Saurí
~1anlano. y la Tesorería General de la Seguridad ~oclal. representada

en consecuenCIa, la firmeza de la Sentt'ncia apelada por considerar que
no había sido debidamente acreditado el pago de las mensualidades
vencidas. sin haber dado al demandante de amparo la oportunidad de
subsanar el cumplimiento del citado requisito formal, ha de estimarse
contraria al dt.'rt.'cho fundamental que según el a11 . .:!4.1 de la C.E. asiste
al recurrente en amparo a obtener la tutela judicial efectiva, al responder
a una interpretación excesivamcnte formalista y rigurosa de los
arts. I"¡R.~ dl' la L.A.U. y 1.566 de la L.E.c. y no. a la hIZ de la
Cunstitución. a la que fa ....oreciera el ejacicio del mencionudo d~rccho

fundamentul en .su vertiente de acceso al sistemJ de recursos Y.
concrdamente. al recurso de apelación. Finalmente. hemos de ~eñalar

quC', a diferencia dd supuesto contemplado en la STC 10411984. citada
c-n la Sentencia de la Audiencia Pro .... incial para fundamentar su
decisión. en el presenle caso. lo que no aconteció entonces, el arn.:ndata
rio y aquí demandante de amparo conginó bien ante el Juzg:tdo o bien
ante la Sala de la Audiencia la renta correspondIente a las mensualidades
que (.'1 arrendador se negó a aceptar por giro postal. aSI como que en la
Sentenciu ahora ímpugnada no se ofrece razonamiento alguno por parh'
de la Audiencia sobre la insuficienCia de los resguardos de los giros
po~talcs como medio para acreditar el pago de las rentas vencidas.__
razonamiento que. por el contrario, si ofreció el órgano JurisdiCCIonal en
la resolución judicial impugnada en el recurso de amparo objeto de la
STC 10411984.

FALLO

En atención a todo lo cx.puesto, el Tribunal ConstitucionaL POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓ!\'
ESPAÑOL-\.

Ha decidido

Estimar l.'I amparo solicitado por don Juan Lorenzo Navarro y, en su
virtud.

l. Reconocer el derecho del recurrente a la tutela judicial efectiva.
2. Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sección Tercera de la

Audiencia Provincial de Las Palmas, de 3 de julio de 1989. dil·tada en
el rollo de apeladon núm. 142/1989.

3. Retrotraer las actuaciones al momento procesal inmedi:narncnte
~nteriür. al .p~onunclamiento de la citada SentenCIa. a fin dt.: que e\
urgano JudiCIal conceda al recurrente en amparo la posibilidad dt'
subsanar el dCl¡'cto advertido en cuanto al acr~di!~miento del p<lgn de
las rentas \'e:"lndas.

Publíque~e t'Sta Sentencia en el «Boletín Oficial dd EstauQ)).

Dada en Madrid. a ocho de junio de mil novecientos noventa j
dos.-Francisco Rubio Llorente.-Eugenio Diaz EimiL-Migue1 Rodri.
g.ucz~PinL'ro ~ Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de Jos
Mozos.-AJvaro Rodríguez Bercijo.-José Gabaldón López.-Flrmados y
rubric).dus.

por el Procurador don Ramiro Reynolds de Miguel. y asistida del
Letrado don Paulina Jiménez Moreno. Ha sido Ponente el MiJ.gi':ltraúo
don José Luis de los MOlOS y de tos Mozos, quien expresa el ¡¡;;uecer JI..'
la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito presentado en este Tribunal el dia 17 d~ octubre de
IY89, el Pnx.'urador dc los Tribunales don Enrique Monten'oso Rodrí
guez. en nombre y representación de doña María del Amparo ZatnrJin
Fernández. interpuso recurso de amparo contra la Sentencia de la S~da
de 10 Slxial de Sevilla dl.'l Tribunal Superior de Justicia de ,-\ndaJu(la.
de 11 de septiembre de 1989.

2. La demanda de amparo presentada se basa en los siguientes
antecedentes:

a) Tras agotar por silencio la correspondiente vía admini~trzJti·.-a
prev"la. la ac[ora formuló demanda ante los Juzgados de lo Su(Íal de
Sevilla (ootra la Mutualidad de la Previsión, el Instituto Nacional dI.: la
Seguridad Social (lNSS) y la Tesorería General de la Seguridad Social
(TGSS). sohotando el abono del 50 por 100 del valor actual del ca¡mal
por t;:¡llecimJento. al amparo de lo establecido en el a11. 5·t1 dd
Reglamen!Ode la Mutualidad de la Previsión de 23 de julio de 1981. Al
respecto hacía constar que, por Resolución de la Dirección Provincial de
!V'adriddd INSS. dt' 3 de ma)o de 1982, se le declaró en situación de
IncapaCidad perman ....'ntc absoluta con derecho al percibu de una pensión
vitaliCIa anual, equlvalcnte al 100 por 100 de la correspondil.:ntc bnsc
reguladora con dedos dl'sdc- el día 27 de enero de 1981.

b) El dia lO de :¡bril de 1989. el Juzgado de lo Social numo lO de
Sevilla dlctó Se:1~er.C1a por la que, acogiendo la excepción de lalta de


